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NUM. 1.363 

LOS MÉDICOS DE P A R I DO 
L a Gaceta publicó un real decreto del minitie-

rio de l aGtbernac ión que tiene interés psra los 
pueblos.: el reglamento de médicos de partido. 

A continuación damos en extracto sus principa
les artículos. 

Habrá en toda pcblación menor de 4.000 veci
nos médicos y farmacéuticos costeados por los 
respectivos municipios. 

Cada grupo de una a 500 familias pobres tendrá 
un médico, y si estuviesen ésta? tan distantes que 
el servicio a.édico no pudiera prestarse con faci
lidad y prontitud se dividirá el pueblo en distritos 
á cada uno de los cuales corresponderá un mé
dico. 

E n los pueblos de mayor vecindario se regirán 
los médicos municipales por el reglamento que al 
efecto tenga cada municipio. 

Los pueblos que por escaso vecindario no pue
dan sostener un facultativo se agruparán con 
otros inmediatos para obtener el servicio de ¡a 
asistencia médica de los pobres. 

Los municipios sostendrán también practican
tes y ministrantes. 

L a s obligaciones de les médicos municipales 
serán prestar asistencia facultativa á los pobres, 
los servicios sanitarios que dentro de su término 
les encomienden las autoridades y certificar la 
comprobación de defunciones, si en la localidad 
no se halla organizado el servicio de médicos del 
registro civil. 

Además será obligación suya, pero habrán por 
su desempeño de ser retribuidos, auxiliar como 
forenses á la administración de justicia y prestar 
en casos de urgencia los servicios que el gober
nador les encomiende en pueblos cercanos al de 
su residencia. 

Los facultativos podrán contratar libremente 
con los vecinos no pobres, y el ayuntamiento ga
rantirles, si quiere, el pago de las contratas. 

Ninguna plaza de facultativo municipal podrá 
contratarse por más de cuatro años. 

Los farmacéuticos percibirán dotación fija por 
residencia y prestacióo de los servicios sanitarios, 
y cobrarán además del municipio el importe de las 
recetas para los pobres. 

Deberán tener surtidas sus farmacias de los me
dicamentos consignados en el PetHorio y en la 
edición más reciente de \A Farmacopea española. 

E l real Consejo de Sanidad detallará nominal-
mente los instrumentos y aparatos que hayan de 
poseer con precisión los facultativos. 

Ninguno de éstos podrá ser separado de su car
go sin previa formación de expediente ha&ta la ter
minación de su contrato. 

Los que se utilizaren en la asistencia de epide

mias tendrán derecho á pensiones del Estado y á 
jubilación de los ayuntamientos aquellos que, á 
juicio de la corporación municipal respectiva se 
hubiesen hecho acreedores á ellas. 

E u su lugar damos cuenta de la proposición 
presentada al ayuntamiento en la sesión de ayer 
por el concejal señor Guerrero, respecto á la ha
bilitación de la aduana de este puerto. 

Hace cinco ó seis años que el comercio de esta 
plaza viene gestionando esa mejora, habiéndola 
solicitado varias veces la Liga de Contribuyentes, 
la Asociación Mercantil y últitamente un buen nú
mero de comerciantes, cuya solicitud está pen
diente todavía. 

Pues al cabo de tantos años, ahora,que por ha
ber aumentado la categoría de la plaza para los 
efectos del pago de la contribución industrial, se 
reclama con mayormotivo esa conces ión ,e s cuan
do al señor Guerrero se le ocurre acudir al ayun
tamiento para que estudie s i es conveniente la ha
bilitación y en el caso afirmativo que la solicite. 
¿En que estaría pensando el señor Guerrero? ¿y 
en que pensaría ayer noche el ayuntamiento al 
aceptar esa moción en los términos en que se hizo? 

Cuidado que es buena la ocurrencia de parar
se á estudiar si al Ayuntamiento le conviene r e 
cibir sus mercancías con menores gastos y ga
nando días. 

Verdad es que envista de la conducta del se
ñor Guerrero al formular la moción y la del 
Ayuntamiento al acordar su admisión ya nosotros 
vamos dudando también si conviene ganar dias 
cuando se principia por perderlos. 

Nosotros entendemos que el S r . Guerrero de
bía haberse limitado ayer á pedir que se solici
tase y con el fin de ganar tiempo haber presenta
do á la vez «I proyecto de solicitud para que en 
el acto quedase resuelto y pudiera salir sin mis 
demora la representación, pero este modo de 
pensar nuestro no debe ser el conveniente. 

L a cuestión es bastante clara. L a s aduanas ds 
de la Coruñ^, de Gijóo y de Carril están habili
tadas para el despacho de tegidos, alcoholes y 
grasas y la del Ferrol no, por cuya razón esos 

J artículos para llegar á esta plaza tienen que pa
sar por una de aquellas aduanas y cuando llegan 
á éste vienen recargados con muchos gastos y á 
los ocho ó quince dias de haber pasado por est5 
puerto los buques conductores, siende d; adver
tir que el comercio del Ferrol paga las mismas 
tarifas de contribución que el de la Coruña y mu
cho, •nucho más que los de Gijón y Carri l . 

Otra preposición de mucha miga ha presentado 
también el señor Guer rero, que ayer noche estaba 
de beneficio y aprovechando los pocos momen
tos que le restan en su oficio ó gestión municipal. 

Ha propuesto que se construya un grandioso 
hospicio en el terreno en que las monjas de la 
enseñanza pensaron edificar su convento y cuya 
autorización se les negó, por no convenir á los 
intereses del pueblo, y para allegar recursos pro
pone que se adopten otros arbitrios. 

No conocemos bien los términos de la propo
sición, por que no he nos podido tomarlos al oido 
ycuanio podamos verlos nos ocuparemos de ese 
asunto con el detenimiento que merece y que á 
primera vista parece irreelizable por las razones 
que á su tiempo expondremos. Pero la verdad es 
que el S r . Guerrero estuvo ayer muy desgra
ciado. 

E n la habilitación de la aduana pide que se es
tudie, y en la cuestión de arbitrios propone que 
se establezcan,á pocos dííis de haberse celebrado 
una subasta. 

También se dió cuenta en la sesión de ayer del 
dictamen de la comisión primera emitido en la 
variación proyectada 9n el contrato de alumbra
do público. 

L a comisión entiende que no hay inconveniente 
en autorizar al contratista para fabricer el gás 
rico con los hidro-carburos sólidos en vez de los 
líquidos contratados y cuya variación redundará 
en beneficio de los consumidores por lo que se 
abaratará el precio actual. 

L a rebaja es una necesidad apremimte y todo 
lo que sea conseguirla sin perder en luz, debe 
aceptarse; pero aun no creemos que esta sea la 
última palabra que haya de proiunciarse respec
to á tan interesante servicio. 

Nosotros debimos hoy lo mismo que venimos 
sosteniendo hace años. L o que al Ferrol le con
viene es adoptar el gas que se consame en todas 
las capitales del mundo; el gas de hulla más 
económico , más potente, de más aplicaciones que 
el llamado rico y que á todas esas ventajas reúne 
la de poder transformarse en eléctrico. 

Bien próxima tenemos la prueba. E n la Coru-
ño el empresario del gas suministra luz eléctrica 
á todo e! que se la pide y son bastantes los con
sumidores que tienen ambos en su casa para usar 
á su gusto y libertad. 

Desde iadrid 
18 Junio 1 8 p i . 

S r . Director de LA MONARQUÍA. 
Los debates se enredan tan ficilmente como 

las cerezas. Se crée que una discusión cualquiera 
vá á durar dos ó tres horas, y luego resulta que 
dura dos ó tres dias y á veces dos ó tres semanas. 

Sobretodo este fenómeno suele darse y repe
tirse cuando es Romero Robledo el encargado de 
sacar las castañas del fuego, ó lo que es igual Je 
plantear los debates. As ían proposición inciden
tal de ayer, no sólo duró la sesión, sino que sigue 
hoy, y con tanto interés en el público que parece 
que aquí no tiene la gente cosa útil que hacer ni 
nada en qué ocuparse. 

Verdad es que el discurso de Romero fué una 
série no interrumpida de ataques á la prensa en 
general, y especialmente á determinados periódi
cos, que no he de citar para no hacer el juego de 
Romero, que por motivos que presumimos todos 
aunque no todos estén en el secreto, tiene entre 
ceja y ceja á la prensa que tanto le ha jaleado y 
que ha contribuido á hacerle personaje para que 
luego lo tomase él por lo sério , y como político 
quisiese hacer un cisma en el partido conserva
dor, y como deudor á la prensa de innegables be
neficios, quiera ahora pagarlos como paga el dia
blo á quién bien le sirve. 

Hasta la presente hora no ha continuado el de
bate, pues el Congreso está reunido en secciones. 
Pero, según se nota en los ánimos, hay alguna ex
citación y sobre todo mucha curiosidad por oir 
como se defienden los periodistas aludidos ayer. 
Además hablará también el ministro de la Gober
nación, y ha de echar el resto en defensa de las 
autoridades civiles, á las cuales puso de ropa de 
Pascua al susodicho Romero. 

* * 
Fuera de este asunto, nada interesante ocurre^ 

pues lo ds la asamblea republicana centralista so
lo interesa á los representantes, pero al resto del 
públ i co . . . ni esto. 

Ahora están los centralistas ocupados en la co
losal tarea de confeccionar el manifiesto que van 
á dirigir al país, y la discusión es todo lo parla
mentaria posible. Turnos en pró y contra; votos 
particulares, enmiendas, votaciones, todo como 
en el Congreso. 

Ellos, los centralistas, se divierten así, y como 
después de todo, su diaero les cuesta, hay que 
dejarlos que se distraigan y crean de buena té que 
van á ser poder pasado mañana y á hacer lajipéi-
cidad del país que es lo que anuncian, y sujpro-
pia felicidad que es á lo que tiran. 

Muchos representantes ya desean que la £.fRI 
blea termine, para regresar á su pueblos y pdrí5 
asistir al banquete en el Retiro. 

Que les trae muy preocupados. 
Suyo affmo.—El Corresponsal, 

i. 
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Confusión. ¿A quién quiere salvar?.... Y los otros á quién 
quieren atacar. 

De la estrema confusión al fin surgió la luz. Pedro se 
estrechó la frente con las dos manos, como para hacer salir 
un pensamiento vago, oscuro, cuya importancia sentía ins
tintivamente, y no podía formular. 

A l cabo de algunos minutos irguióse bruscamente, y de
jó caer los brazos á lo largo de su cuerpo. El pensamiento 
había surgido: la luz había penetrado en las tinieblas de su 
cerebro. 

—¡Didier! exclamó con voz breve y entrecortada; ella le 
ama; Pelo Rúan le detesta;—ella quiere salvarle, él quiere 
matarlo... Y los Lobos... ¡Por el nombre de Tremí, aun es
toy yo aquí para defenderle! 

Y púsose á marchar á pasos de gigante en dirección de 
laTremlays. Parecía haber hallado la agilidad de sus ver
des años, y corría á través de las ramas y de Ids barrancos 
como el javalí, acosado por la trabilla. 

En este momento, comprendió por la primera vez el 
ascendiente que había tomado sobre su corazón el joven 
capitán, su nuevo amo. Esta honrada y fiel naturaleza ne
cesitaba un se rá quién entregarse, y el recuerdo de Tremí 
no bastaba á satisfacer la eterna necesidad de obedecer 
y amar, que constituía en Pedro casi todo el hombre 
moral. 

A l llegar á la verja del parque de la Tremíays, estaba 
Pedro más inquieto aun que á la partida, porque su instinto 
de hijo déla selva le revelaba la presencia de una embosca
da inmensa. Comprendía que el castillo estaba rodeado de 
enemigos. 

Sin embargo, todo permanecía aun tranquilo, y Pedro 
quedó indeciso, no atreviéndose á coger la cuerda que po
nía en movimiento la campana de la verja. Que entrase por 
allí ó por la puerta principal que daba al patio del castillo, 
el peligro de ser reconocido era siempre el mismo; además, 
Pedro no se pertenecía, y su Cilo por el capitán no podía 
hacerle olvidar enteramente y tan pronto que había jurado 
dar su vida por Tremí. 

Por fortuna, y mientras dudaba, vio brillar la luz de una 
linterna á través de los árboles, y bien pronto distinguió la 
cobsal estatura de la señora G^tón, la cual coa la pipa en 
la boca, y un enorme manojo de llaves en la mano, venía á 

— í93 -
efeet*... y después de todo, ¿quién te dice que ese carbone
ro no haya mentido? 

—¿Pelo Rúan? El no mentía, señor, porque su voz tem
blaba, y yo sentía el sudor de su frente caer en mi mano... 
¡Oh! no mentía... ¿y la señora Gotón?... ¿y la ausencia de 
nuestro señorito?... 

—Tal vez tienes razón,—dijo el capitán;—en todo caso, 
libre eres, hijo mió, y si tienes algún amigo en la selva, te 
permito que le pidas hospitalidad... Mañana te reunirás á 
nosotros en Vitré. 

—Entonces, hasta mañana, respondió Pedro. 
En el momento de alejarse, acercóse más, y añadió en 

voz baja: 
—No olvidéis lo que os importa, señor; ese Pelo Rúan ha 

hablado de venganza, y parece un hombre terrible! 
Sonrió Didier otra vez, haciendo un gesto de indiferen

cia, y encogiéndose de hombros. 
- Hasta mañana, pues, hijo mió, dijo en vez de res

ponder. 
Tomó Pedro un camino de travesía, y perdió bien pron

to de vista el convoy. El sol se había puesto apenas hacía 
algunos instantes, pero ya era de noche bajo las bóvedas 
sombrías de la selva. Solamente los claros mostraban sus 
arbustos de retamas iluminadas por esa luz vacilante que el 
crepúsculo de la tarde deja en el zenit. Marchaba Pedro á 
pasos lentos, y la cabeza inclinada tristemente. Había dado 
su caballo á un soldado. 

El buen escudero sentía que su v dor lo abandonaba al 
mismo tiempo que la esperanza. ¿A qué burear aun, cuando 
se está seguro de no hallar? Pedro necesitaba evocar el re
cuerdo, venerando de su amo para dar alguna energía á su 
voluntad vacilante. Un peligro cualquiera que arrostrar lo 
hubiese hallado fuerte, y si no hubiera sido preciso más 
que morir hubiese muerto con alegría; pero allí no habú na
da, ni peligro que arrostrar, ni muerte que combatir. Tremí 
no hubiera sacado de ello ventaja alguna; ¿á qué ir más ade
lante? 

Después de haber andado Pedro sin objeto durante al
gún tiempo, tomó el camino déla cabana del carbonero Pe
lo Rúan. 

—Hablaremos de Tremí, se decía suspirando; tal vez 
habrá sabido desde ayer alguna cosa. 
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Cartera general 
E L M A R T I R I O D E UNA NIÑA 

SI? contie ti «i JPíasencin 

Un señ( r don Francisco Migueles ha dirigido á 
E l Imparcial una carta en la que se icen estos 
párrafos: 

«Como del ccctf-xto de una noticia que inserta 
hoy el acreditado periódico que tm acertadamen
te usted dirige, pudiera creerse que es un imbécil 
el señor conde de Plasencia, cumple á mi propó
sito, como amigo cariñoso del citado señor, hacer 
constar que c! pretexto alegado fue el de disipa
dor, y por lo tanto in :ap?citarle de la administra
ción de la casa, cosa que á alguien podía conve
nir, pero que no es verdad. 

E s el ccnde, aparte de su hidalga y nunca des
mentida caballerosidad, hombre de estudios y 
graduado en Derecho, pa'-co quizá en susgsstos, 
sobre todo en cuanto bf otaba á intereses que no 
eran personalmente suyos, y sólo dadivoso cuando 
algún necesitado solicitaba su auxilio.» 

B.ti n w i t S r e efe iet siissee 
Dice E ¿ Guipuzcoano, de San Sebastián: 
«La ma Iré de la niña Juliana fué una j ven ape

llidada Ignacia Jáuregui, natural, según hemos 
oido, de Cizurquil. 

Es verdad que nació la niña siendo aún soltera 
su madre, pero también lo es que, á los pocos días 
de este suceso, el padre de la niña se unió á ella 
por lazos de matrimonio. 

Según la versión que venimos consignando, y 
que consideramos en absoluto fidedigna, Ignacia 
Jáuregui Ll lcció a consecuencia de la impresión 
que le produjo un susto, cuando apenas tenía un 
mes su hija. 

L a causa que motivó ese susto fué la de que, á 
la ciñera encargada de la niña, se le infhmó un 
quinqué, pereciendo horrorosamente carboni
zada. 

L a inf líz madre, creyendo que su hija había 
tenido la misma suerte, recibió tal conmoción, 
que ei fermó y murió en breve tiempo. 

Abandonada luego á la suerte la pobre niña por 
no h i n b M la querido recoger su padre, que había 
contraído matrimonio en segundas nupcias, la Be
neficencia se encargó de ella, y en aquella santa 
casa fué donde la vió la duquesa de Castro-Enri-
quez cuando ésta fuéá ella con objeto de escoger 
una niña para educarla á su serv ido .» 

&i*wtuttfes v&servaciotte» 
Discurriendo E ¿ Correo de Madrid sobre el 

asunto en cuestión, dice con muy buen sentido 
lo que sigue: 

«Sucede cosa peregrina; y es que, para prepa
rar, como si dijéramos, el camino al juez para 
que confirme el auto de detención, aunque se 
f frezca fianza, se habla de testimonio de los m é 
dicos forenses sobre la gravedad de las heridas 
de la ninaj cuando hasta los periódicos más exa
gerados nos dicen todos los días que la niña está 
alegre y buena, y saltando y brincando todas las 
tardes en el jardín del Gobierno civil de Madrid. 
¿Es posible saltar y brincar con multitud de hcri-
d^üjfcaves? 

fi«ta se ha llegado á hablar de un chocolate 
s o s « : h o s o , como si no fuese bastante con lo que 

^ m | h a dicho, con tanta crueldad, excitando las 
(bfasicnes del vulgo contra una persona q'je está 
bajo la acción de jos tribuntles». 

Sin el eacttrnnjeva 
E s lamentable lo que está ocurriendo con las 

noticias que sobre este proceso remiten algunos 
corresponsales á los periódicos extranjeros. En 

L . A M O K I A R C a U i A 

Vf-z de ser tomadas en las fuentes de la verdad, 
inspíranse en todo aquel cúmulo de inexactitudes 
publicadas por parte de la prensa madrileña, y 
que han sido desvirtuadas y desmentidas poste
riormente por aquellos mismos periódicos que les 
dieren publicidad. 

En un telegrama que inserta L e Matin en su 
número se dice, por ejemplo, que «en el momen
to de tomarse la fi'iación, rn la cárcel, á la Sf ñora 
duquesa de Castro-En! iquez se produjo un inci
dente. E l empleado encargado de las filiaciones, 
habiendo preguntado á la detenida su nombre y 
apellidos, la duquesa comenzó una larga enume
ración de sus títulos. Impacientado el empleado, 
la interrumpió diciendo que, con un nombre y 
dos apellidos, había bastante. 

—Pero si soy—"xclamó la prisionera—.duque
sa de Castro-Enriqurz, ¿por qué no lo he de 
decii ? 

E l director de la prisión intervino, añadiendo 
poco galantemente: 

— L o s títulos, señora, se quedan á la puerta.» 
Esto publica L e Maitn como artículo de fé; y, 

efectivamente, ya nuestros lectores sab^n que ni 
el empleado que tiene á su cargo las filiaciones 
faltó en lo más mínimo á la señora duqursT, ni el 
director se hallaba entonces en elh, ni nadie ha 
desconocido los deberes que impone la cortesía. 

WoSsc i f i s S M e t i n s 
Ha nombrado la señara duquesa de Castro-En-

riquez por su abogado defmsor al letrado señor 
Hidalgo Saavedra. 

También ha nombrado procurador. 
SBeelxst'es&i&sies eSet miércoles 

E l doctor L a Rosa, que estaba citado á declarar 
hace dias, lo ejecutó el miércoles á primera hora 
de la tarde. 

E l doctor e? persona bastante conocida en Ma
drid, figuró mucho en política durante el perí )do 
revolucionario, y consagrado luego principalmen
te á sus estudios médicos, goza, según es sabido, 
le gran fama como especialista en las enfermeda
des de los ( jos. 

No hace aún mucho tiempo se le procesó en 
virtud de un fuerte altercado que tuvo en e! mis
mo palacio del Congreso con el señor Ruiz Hita, 
diputado á Cortes á la sazón y apoderado general 
de la casa Castro Enriquez, y hoy magistrado de 
la audiencia de Bircelona. 

L a memoria de aquel incidente está fresca to
davía. 

Según las versiones de los periódicos que s i 
guen con más detenida atención este asunto, el 
doctor declaró que conocía á la duquesa hace bas
tantes años, habiendo prestado desde hace seis 
sus servicios facultativos á aquella señora y á su 
servidumbre; que no consideraba irascible el ca
rácter de la duquesa, sino, por el contrario, ama
ble y no inclinado á violencias de ningún género; 
que conocía mucho á los hijos de la referida seño
ra, pero que no se acordaba de la niña Juliana ni 
de haberla asistido nunca. 

También declaró nuevamente fuana Andreu, 
pero sin arrojar nueva luz sobre sus anteriores 
manifestaciones. 

JVnevti aecinrfseiande 9a niñn 
Juliana llegó á la Casa de Canónigos á las cinco 

menos cuarto, en compañía del señor L a r a , anti
guo empleado del g >bierno civil. 

Dícese que se ratificó en sus acusaciones contra 
la duquesa; que dijo que se fugó en busca de al
gún cura párroco que la amparase, y que conocía 
mucho al doctor L a R sa, pero que en presencia 
suya jamás la maltrataba la duquesa. 

Después se le presentaron algunas ropas para 
que manifestara si eran ó no suyas, á lo cual res

pondió la niña que pertenecían á Susana, la hija 
de la duquesa que se halla en Barcelona. 

Finalmente, fué careada Tuliana con la cocine
ra y los porteros de la casa de la calle del Arenal, 
pero de esta diligencia no resultó nada impor
tante. 

Juliana marchó desde la Casa de Canónigos á la 
residencia que en el gobierno civil ocupa la fami
lia del secretario señor Villalba, adonde fué tras
ladada el miércoles y en donje se dice que per
manecerá hasta que se disponga lo conducente á 
su instalación definitiva. 

Vitrina noticias 
Llamados por el juez estuvieron en la Casa de 

Canónigos los médicos forenses señores Cifuen-
tes y Escribano, con objeto de aclarar algunos de
talles referentes á su informe facultativo sobre las 
lesiones padecidas por la Juliana, diligencia que 
el señor Muñoz consideraba precisa antes de dic-
jar el auto definitivo sobre la excarcelación bajo 
fianza de la duquesa. 

fjit acción iiogtnlnt' 
E l juez instructor reoibtó el miércoles un es

crito, presentado por D. Tomás Manzanares, ce
sante, domiciliado en la calle de D. Felipe, n ú 
mero i i , pidiendo se le nombre abogado y pro
curador de oficio para ejercitar la acción pública 
á su nombre en la causa que se sigue á la duque
sa de Castro-Enriquez. 

E l juez ha dictado, segúa E l Imparcial, pro-
videncia en este escrito, la cual le ha sido notifi
cada al señor Manzanares, manifestando que, tan 
luego el recurrente acredite lo que dispone la ley 
s o b r e e s t é punto, le será admitida la petición. 

Después de medio día no recibí» el miércoles 
la duquesa más visitas que la de su administra
dor señor Cendra y la de su abogado señor H i 
dalgo Saavedra. 

En Sfin Sehnstitin 
Según te'egrafian de aquella ciudad, Ignacia 

Letamendia, madre de la niña Luisa , á quien tu
vo á su servicio la duquesa, negó el miércoles que 
aquella fuera maltratada por dicha señora, lo cual 
le valió imprecaciones de sus amigas, pues se ha
lla en abierta contradicción con lo que dijo hace 
días. 

Agueda Uranga niega que fuese testigo pre
sencial del acto de pegar la duquesa á la anciana 
Rosa. 

E l único cargo que hace contra aquella es el 
de que, habiéndola encargado en los últimos años 
que cuidase el hotel, y habiéndose excusado 
Águeda por tener precisión de atender á la Ad-
mini.-tración de Loterías , la amenizó con retirar
le la fianza que ella el puso para obtener el cargo. 

JVoiicins sneMtns 
L a señora duquesa continúa con relativa tran

quilidad, en la situación que le han creado las cir
cunstancias. 

E l jueves ha sido visitada por su primo el con
de de Troncoso, por su mayordomo, por su abo
gado y por una peinadora antigua suya. 

Con ellos ha conversa lo de diferentes asuntos, 
y cuando por incidencia se ha tocado la cuestión 
del proceso, sólo han salido de los labios de la 
señora duquesa palabras de conmiseración para 
sus detractores. 

Se cree que el sumario toca á su término, y e 1 
proceso pasará á la Audiencia. 

Noticias. 
— E n el vapor Vtscaya na\ió de Vigocon direc

ción á ViHagarría el segundo comandante de ma

rina de aquella provincia señor Sola, en comisión 
del servicio. 

— E l trasporte f^egaspi auxiliará los trabajos 
para tender los cables entre Tar i t j y Tánger , Al-
geciras y Ceuta, Melilla y Alhucemas y Alhuce
mas y el Peñón de la Gomera. 

Del departamento. 
Se ha dispuesto cause alta desde luego en la 

tercera brigada del cuarto tercio activo de infan
tería de Marina que es donde existe vacante pro
ducida por el teniente de la misma don Eustaquio 
de la Fuente Olmo el de igual empleo don Pedro 
Pasquín Vino. 

—Sol ic i tó el primer premio de constancia el 
segundo maquinista don ]uan Sánchez Román. 

— H a sido pasaportado para Santander y pro
vincias vascongadas en uso de licdocia por enfer
mo el teniente de navio de primera clase don D i -
mas Regalad» Vossen, 

—Se ha formulado la propuesta de segundo 
premio de constancia el á favor del maquinista 
mayor de segunda clase don Jacobo Rodríguez 
Barreco. 

Parece ser un hecho el traslado de la plana ma
yor dt\ regimiento de caballería, de guarnición 
en Santiago, á la capital de Galicia. 

Con este motivo la prensa de la compostelana 
ciudad quéjase del abandono en que se les deja y 
a'gún periódico señala maliciosamente el llama
miento que la prensa coruñesa hace á propósito 
d é l a traslación del centro telegráfico á L u g o . 

A. buenos entendedores... 

Del 20 al 22 del corriente es esperado en la 
Coruña el distinguido é ilustrado diputado á C o r 
tes por Puentedeume marqués de Figueroa. 

——*~"~~»-=»«ag^J»».r«i-1. .r... , 

Noticias militares: 
Se ha concedido la cruz blanca de segunda cla

se del Mérito Militar pensionada con el IO por ico 
del sueldo del empleo que actualmente disfrute el 
comandante de artillería don G abriel Vid il y Rubí 
por su obra titulada Artificios de Juego. 

— E n el Real cuerpo de alabarderos se han de
clarado capitanes de ejército, tan solo para los 
efectos del retiro, á los primeros tenientes, sar
gentos segundos de dicho real cuerpo, don José 
Sánchez Pino, don Antonio Coto, don Lorenzo 
Miranda y don Manuel Fernandez. 

—Se ha concedido el empleo inmediato: 
E n el cuerpo de artillería, á los tenientes coro

neles don Pompeyo Izquierdo Burló, don W e n 
ceslao Farres y Xarlemt; comandantes, don Pe
dro Loscano y don José López Losa; capitanes, 
don Ignacio Aragonés y don Francisco Rodríguez 
Fidueño, y primeros tenientes, don Ricardo L a s 
tra, don Francisco Sierra, don Manuel Rivero y 
don Felipe Verdugo. 

Y en el cuerpo administrativo del ejército, á los 
comisarios de primera, don Sebastián de la Jara y 
Gil; de segunda don Earique Calvo y Delgado; 
oficiales primeros, don Enrique Merica, don A n 
tonio Silvela y don Juan Fernandez; oficial segun
do, don Emilio Blanco, y el tercero, don Manuel 
Iborreo y Pérez. 

Por el Gobierno civil ha sido aprobado el re 
glamento del Centro del Progreso de Neda. 

Han sido destinados á la administración de Co
rreos de la Coruña, D. José Camba y D . Lorenzo 
Luengo, que en la actualidad servían en las ad-

< 
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Apenas había andado veinte pasos en esta nueva direc

ción, cuando llegó á sus oidos un ruido sordo, aunque leja
no, el cual leerá familiar. 

Era evidentemente el ruido producido por la marcha de 
una multitud numerosa, cuyos pasos se ahogaban entre el 
musgo de la selva* Pedro se detuvo. No podía ser la escolta 
de los soldados de Rénnes, porque los pasos venían del la
do opuesto á la ciudad, y avanzaban más rápidamente que 
suele hacerlo de ordinario la tropa sometida á las reglas de 
la disciplina. 

Pedro adivinaba raramente, y aun se preguntaba á sí 
mismo, que podía ser aquello cuando la agitación de las ra
mas de los árboles le anunciaron la aproximación de estos 
soldados misteriosos. No tuvo tiempo más para echarse á 
un lado ocultándose trás un tronco. 

En el mismo instante una multitud de hombres pasaron 
corriendo apresuradamente y sin orden, pero con mucho 
sigilo, internándose en el sendero que Pedro acababa de 
dejar. El viejo escudero trató de ver á la dudosa claridad 
que reinaba aun, pero no pudo. Los hombres pasaban por 
centenas, é incesantemente salían otros hombres de la es
pesura. 

Era un espectáculo estraño, y capaz de inspirar terror, 
porque ninguno de estos hombres mostraba" su faz á los ú l 
timos rayos del crepúsculo. Todos tenían la cafa cubierta 
con una míscara de color sombrío,—todos excepto uno solo 
que llevaba por el contrario una máscara blanca como la 
nieve, en la cual brillaban dos ojos redondos é incandes
centes como los de un gato salvaje. 

Este hombre, que era de alta estatura, pero de extraño 
continente, marchaba el último. Cuando pasó delante de Pe
dro, se hallaba á unos cincuenta pasos de sus compañeros, 
y el viejo escudero lo vió con admiración, dardos ó tres 
saltos sin esfuerzo aparent >, y realmente extraordinarios, 
que lo pusieron en algunos segundos á la retaguardia de la 
fantástica tropa. 

Permaneció Pedro durante algunos momentos como em
bobado. A l fin, había comprendido su lenta inteligencia lo 
qüe otro hubiese adivinado desde luego, conjeturó que es
tos soldados salvajes eran los Lobos. Pero donde iban en 
tan gran número, y armados bástalos dientes? Hízose Pe
dro esta pregunta, pero no supo que responderse, apesar 
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de que los Lobos hablando entre sí habíaii pronunciado al 
pasar cerca de él, más de una palabra que hubiera podido 
hacérselo comprender. 

Prosiguió pues su camino en extremo pensativo hacia la 
habitación de Pelo Rúan. 

Mientras marchaba por los senderos ahora desiertos de 
la selva, su espíritu comenzaba á comprender y las vagas 
palabras sorprendidas á los Lobos se le aparecían como 
otras tantas amenazas. 

La cabaña de Pelo Rúan estaba cerrada. Pedro llamó 
con toda su fuerza á la puerta; nadie respondió. 

—Es extraño, pensó, mezclando sin saberlo el embarazo 
presente al objeto de su reciente preocupación. Ese singu
lar personaje que marchaba el último, enmascarado de blan
co, tenía los ojos iguales á los que v i brillar ayer en las t i 
nieblas de esta cabaña.. . A b r i d , compañero, abrid al escu
dero de Tremí. 

Nadie respondió. Solamente oyéronse otros golpes al 
otro lado de la cabaña, como repitiendo ó imitando los que 
él daba tan liberalmente á la puerta. 

Pedro dió la vuelta á la cabaña. Un rayo de luna que pe
netraba á través de las ramas de los árboles, le hizo ver una 
ventanita cerrada con fuertes postigos que se agitaban bajo 
el esfuerzo de una mano que pretendía abrirlos por la parte 
de adentro. En el instante en que Pedro abría la boca para 
repetir su pregunta, cayó junto á él uno de los postigos 
arrancados violentamente. A l mismo tiempo la forma de 
una joven, cuya sombra iluminaba la luna vagamente, de
jóse ver en el apoyo de la ventana, saltó á los piés de 
Pedro con la ligereza de una sílfide, y quedó un instante de 
rodillas con los brazos tendidos hacia el cielo. 

—Santa Virgen de la Media-Selva, yo os doy gracias, 
murmuró la joven con una ardiente devoción. ¡Protegedle! 
¡protegedle! Si le salvo, os doy un cirio y una corona San-
tâ  mia,—y mi cruz de oro, y todo loque tengo, ¡buena 
Virgen! 

Persignóse, besó una medallita suspendida á su cuello, 
se levantó de un salto, desapareció como una gacela entre 
los arbustos. 

No había visto á Pedro. 
— ¡Flor del Suspiro! dijo el buen escudero, á quién estas 

diversas é inesplicables peripecias arrojaban una completa 
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minístracíones de Santiago y 
mente. 

L e ó n , respectiva-

Hoy debutará eu el Circo Coruñés el prestidi
gitador, magnetizador, ilusionista, etc., etc., Con
de Patricio, con el cual trabaja una preciosa jo 
ven, artista del mismo género. 

Después pasará á esta ciudad donde dará dos 
sesiones. 

E n la secretaría de la audiencia irgressron las 
causas seguidas en este juzgado contra José y 
Dominga Freiré por par.icidio y falsedad y sobre 
robo de efectos a don Angd Soutullo. 

Por el Ministerio de la Guerra se ha publicado 
una Real Orden, disponiendo que en la actual 
convocatoria para el ingreso en la Academia ge
neral militar, y como medida extraordinaria, sean 
admitidos á examen aquellos aspirantes que ha
biendo presentado sus instancias ea época opor
tuna, les hayan sido devueltas por cumplir la edad 
máxima en el tiempo comprendido entre el día en 
que den principio los exámenes y él 31 de Agos
to próximo. 

Radicando la congregación de San L u í s 3on-
zaga en la capilla Ntra. Sra . del Carmen, se 
acordó que la imagen que rcompañe al Santo en 
la procesión de mañana, sea esta y no la Concep
ción. 

Por más que el distinguido músico mayor de 
Reus, S r . Santos, será fácil q u é p a s e á encargar
se de la banda del Reginr.iento de Infantería de 
Luzón, cuyo puesto es un ascenso justo y mere-
cidísimo á que tiene derecho tan acreditado maes
tro, la verdad es que hasta ahora continúa al fren
te de la música del batallón Cazadores de Reus, 
de cuyas jt íes y oficiales está altamente satisfe
cho. 

E N E L C O N S I S T O R I O 
L a supletoria de anoche la presidió el alcalde 

señor Rallas. Concurrieron los concejales señores 
Dans, Gómez, Rodríguez, Fernández, Guerrero, 
Suárez, Castro y Rodríguez Muntero. 

Fueron aprobadas varias cuentas. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de un besa 

la mano que dirije el Diputado á Cortes por este 
distrito, señor Luanco, á la Alcaldía, dando cuen
ta de la subvención de 3.000 pesetas concedidas 
por el Ministerio de Fomento á la Escuela de 
Artes y Oficios, y acotdó que se dén !as más ex- \ 
presivas gracias. 

Se declaró que existe exención al nozo del 
actual reemplazo, Eugenio Otero. 

Prorrogar la comisión confiada á don Aquilino 
E . Alonso para el cobro de los recargos munici
pales durante el próximo ejercicio. 

Aprobar el informe de la comisión que dicta
minó acerca de la Empresa del alumbrado pú
blico para utilizar los exquistos bituminosos s ó 
lidos en la elaboración del gas. Opina dicha co
misión que no pierde absolutamente nada la c a 
lidad é intensidad de la luz y que produce recono
cidas ventajas al comercio y á los particulares, 
por que abarata notablemente el consumo. 

Pasó á estudio de la comisión correspondiente 
una proposición del señor Guerrero para que se 
acometa con té la obra de un nuevo edificio para 
Hospicio emplazándolo en los terrenos sobrantes 
de la calle del Castañar donde se pretendió edifi
car el convento y aprovechando para el caso la 
prolongación de la calle de la Almendra, A fin de 
subvenir á los gastos de esta mejora propone 
algunos recargos en el impuesto de consumos y 
cuenta con que los propietarios de los solares 
que deban ocuparse serán voluntariamente cedi
dos al objeto filantrópica. 

Del mismo concejal es aprobad^ otra propo
sición para que la comisión correspondiente es
tudie la convenienciadehabilitarla Aduanadeesta 
p aza al objeto de importar algunas de las mer
cancías cuyo despacho está solo reservado á las 
de i.4 clase y que en el caso de considerarse pro
vechosa esa habilitación.se eleve exposición fun
dada al ministro de Hacienda recabándolo así. 

Se dá lectura de otra proposición que suscribe 
el señor Román para que por medio de bando de 
la Alcaldía se haga cumplir el artículo 166 de las 
Ordenanzas que se refiere al régimen de las pla
zas y señala los sitios que debe ocupar cada clase 
de mercancías. 

Suscítase un ligero debate. E l señor Guerrero 
manifiesta que tratándose de la ejecución de un 
precepto huelga la proposición, y que al alcalde 
solamente incumbe la medida. 

E l señor Gómez atribuye á algún regidor de 
plazas los trastornos introducidos en las de Armas 
y Dolores por abrogarse atribuciones que no tie
nen, alterando á capricho la colocación de los 
mercaderes. 

Rectifica el señor Guerrero; interviene el se
ñor Fernández abundando en las mismas ideas de 
Guerrero; observa la presidencia que con el au
tor de la proposición es de buen compañerismo 
tener alguna complacencia y e! ayuntamiento ha
ce recaer su aprobación en que se cumpla la ley 
escrita sobre la misma materia. 

Sobre la petición hecha por don Juan Cagigas 
para edificar en la calle del So!, esquiaa á la del 
Carmen, recaen dos dictámenes, á consecuencia 
de hallarse dividida por mitad la comisión de 
obras. Los señores Bdtrán y Dans opinan que 
procede denegar la licencia y continuar tramitan
do el expediente de prolongación de la calle del 
Carmen. Los señores Fernández y Gómez son de 
parecer contrario. 

E l señor Guerrero indica la conveniencia de 
aplazar la solución hasta tanto no se termine el 
expediente de utilidad y expropiación. 

Los señores Fernández y Gómez alegan que se 
perjudican intereses aplazando un acuerdo que se 
hará doblemente dilatorio en espera de tales trá
mites. 

E l señor Suarez es de parecer que debe poner
se á votación la proposición del señor Guerrero, 
la cual se acepta y aprueba en votación nominal 
por cinco votos contra cuatro. 

A petición del señor Guerrero se acuerda, final
mente, que el ayuntamiento gestione ea el senti
do de recabar para este departamento la academia 
de administración de la armada, en virtud del 
reciente acuerdo que refunde las tres en una. 

Mañana á las cinco de la tarde saldrá de la ca
pilla del Carmen la procesión de San Luis GOQ-
zaga. 

Nos dicen de Cádiz que por consecuencia de las 
reparaciones de que está necesitado el casco de 
la fragata Gerona acaso no podrá incorporarse 
dicho buque á la escuadra este serano. 

Regresó de Santiago, completamente restable
cido del mal que le aquejaba, nuestro eslimado 
amigo el dírec:or de L a Mañana de Coruña, se
ñor Pardo Tenreiro. 

Telegramas particulares recibidos ayer en esta 
ciudad dicen que la escuadra de instrucción salió 
de Malta para Tánger . 

Ha salido hoy para San Sebastián, en compa
ñía de su distinguida esposa, el teniente de navio 
de primera clase don Dimas Regalado. 

nasw-ii 
Hoy, sábado, salen de la estación de Vallado-

lid para esta ciudad, convenientemente enjaula
dos, los ocho toros de la ganadería de don Juan 
Manuel Sánchez, de Carreros, campo de Salaman
ca, que usa divisa ^erde y encarnada. 

Llegarán del 25 al 26. 
L a cuadrilla contratada está compuesta del s i 

guiente personal: 
Espada.—Raimundo Rodríguez (H) Valladolid. 
Soóresa lünte .—Sztarmoo Sacristán (a) T a r r o . 
Picadores.—]Mo Vicente (a) C e r r a / a s . — L o -

renzo Conde (;Í) Arafo.—Maaael González (alias) 
Baulero. 

Banderilleros.—Saturnino Sacristán, (.) T a 
r r o , — L u i s Mejia.—Enrique González, (^) / ? « -
¿^.—Nicolás Pérez, (á) M a l e ñ o . — k x t u r o Carral , 
(a) Serenito. 

Puntil lero.—Enrique González. 
Los dies 21,22 y 23 del actual, de ocho y me

dia á diez y media de la noche, tendrá lugar en la 
Escuela de Artes y Oficios la exposición de los 
trabajos efectuados por los alumnos de ambos se
xos durante el curso de 1890-91. 

Mañana, domingo 21, se celebrará en la capilla 
de Dolores el Ejercicio de la tercera Dominica. 

A las oheo de la mí-ñina habrá misa de C o 
munión general. 

A las cnce y media de la mañanase celebrará 
el Ejercicio con S. D . M. expuesta en el Copón, 
cantándose la Estación, después de la cual se re 
zará la Corona Dolorosa, terminando con la Ben
dición, Reserva y procesión de la Santísima Vir 
gen por el interior del templo, cantándose, duran
te esta. Letanía y Salve. 

Se suplica á las hermanas y hermanos asistan á 
ganar la indulgencia plenaria. 

Revist ió ayer tarde todos los caracteres de una 
manifestación pública de duelo el entierro del c a 
dáver del capitán de fragata don R i m ó n Piñeiro. 

Rompían la marcha los pobres con hachas en
cendidas. Seguían á estos dos extensas filas de 
marineros. Del severo féretro que era conducido 
á hombros por cuatro marineros pendían cinco 
preciosas coronas. Cuatro grandes faroles escol
taban el ataúd. L o s . cordones eran llevados por 
los capitanes de fragata señores Villaamil, Bou-
y ó n , Aréjula y Fernández Parga. 

Numeroso clero parroquial y castrense asistió 
á la fúnebre ceremonia. 

E l duelo, que presidía el Excmo. Capitán ge
neral del departamento, lo componían el Coman
dante general de Arsenales, Mayor general. B r i 
gadier de los tercios de infantería de marina. V i 
cario castrense, los señores don Ramón Mille y 
don José Losada y el presbítero don Antonio A l -
varez, confesor del finado. 

Sería tarea larga consignar aquí los nombres 
de todas las personas que rindieron el último tr i 
buto al muerto, engrosando las filas del cortejo. 
Diremos únicamente pa'-a que pueda formarse 
una idea del arraigo y las simpatías que el señor 
Piñeiro tenía entre la marina y entre las clases 
de su ciudad natal que todos los cuerpos de la 
armada sin distinción de rangos, ni de categorías , 
confundidos con el elemento civil, en sus dife
rentes ramos del comercio, la industria, la pro
piedad, la prensa, el trabajo y en donde tenían 
representación los diferentes matices polít icos, 
todos absolutamente todos en una misma aspira
ción y un común sentir evidenciaron con su con
ducta de ayer las apreciaciones que habíamos 
hecho, respecto de los cariños establecidos entre 
el finado y el pueblo y la marina. 

Un batallón de infantería de marina con banda 
de cornetas y de música hizo los honores de orde
nanza. 

L a s coronas conducidas en el féretro eran c in
co, como dijimos, una de los parientes y amigos, 
otra de los compañeros , otra de los hermanos, 
otra del cuerpo de contramaestres y otra—de flo
res naturales—sin dedicatoria. 

Descansen en prz los restos moríales del inteli
gente marino, cumplido caballero, excelente ami
go y distinguido hijo del Ferro l . 

Para conmemorar el tercer centenario de la 
gloriosa muerte de San Luis Gonzjga se celebra
rán el lunes, martes y miércoles de la semana pró
xima en la iglesia parroquial de San Julián de on
ce á doce de la mañana ejercicios espirituales con 
plática, cánticos y explicación de la Doctrina 
Cristiana, á que se invita á toda la juventud cris
tiana, en especial á los niños de las escuelas de 
ambos sexos. 
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Nacimientos 
M.a de la Consolación Lucía Dülce Nombre de 

María Lulgarda Pena Saavadra. 
Manuel López y Gómez . 
Antonio López . 

Defunciones 
Antonio Porto Luaces, 15 años. 
Antonio González Seijas, 60 años. 
Ramón Piñeiro Martínez, 45 años . 

LA. CASA V E A - M U R G U Í A 
C«mo el asunto lo merece por su importancia y 

trascendencia sumas para la Hacienda, la Marina 
y en particular la localidad en que escribimos, 
hacemos un lugar en nuestras columnas al siguien
te suelto que tomamos de L a Epoca de hoy, re
servando para otro día los comentarios que la 
materia nos sugiere: 

«Aunque tenemos plena confianza en la previ
sión y celo del señor miiiistro de Marina, y esta
mos seguros de que adoptará las medidas oportu
nas á fin de prevenir toda eventualidad que pu
diera ser perjudicial para el Tesoro en el contra
to de construc?ión del buque de guerra que se 
adjudicó á la casa Vea-Murguia de Cádiz, consi
deramos oportuno reproducir y llamar la atención 
sobre lo que en el punto de la garantí.1 que ofrece 
esa casa dijo el jueves en el Senado c! señor R o 
mero Girón. 

He aquí sus palabras: 
«En vista de los fracasos que pueden ocurrir, 

de las eventualidades que puedan suceder, de la 
experiencia que tiene el ministerio dr Marina en 
alguna otra casa constructora, aunque sea en más 
reducidos límites, ¿es mucho pedir que, para com
pletar las garantías, se tengan en cuenta esta in 
dicación, á fin de que 00 suceda lo que es muy fá
cil y aun probable? Por ejemplo, la casa Vea-
Murguia llega á construir ei casco del buque. Ha 
cobrado, con arreglo á escritura, el 43 por 100 
del precio total, y en este momsnto, aun contra 
su voluntad y buenos deseos, se ve precisada á 
declararse en quiebra; en tal caso habrá cobrado 
por el casco 7.890.500 pesetas, á razón del 43 
por 100, cuando no deberíacobrar sino4.954.500, 
á razón ds un 27 por IOO, según la Dirección del 
Material lo tasa y aprecia. 

Ha cobrado también 1.835.009 pesetas del pri
mer plazo, ó sea e! 10 por 100. Como la diferen
cia entre 7 millones que representa e! 43 por 100, 
y 4 que representa el 27, es de 2.976.000 pesetas, 
y el 10 por 100 importa 1.835.000, vendría á re
sultar que en esta eventualidad, que nada tiene de 
exagerada, en tanto en cuanto les mis nos intere
sados manifiestan en una de sus comunicaciones 
que no se trata de una industria constituida, sino 
por constituir, es decir, que se va á hacer un en
sayo, comprometiendo para ello 18.350.000 pese
tas del Tesoro público, vendría á resultar, repi
to, que al declararse la quiebra tendría cobrados 
pesetas 4.871.000. Por donde vendremos á parar 
en que, siquiera la hipoteca representa 3 millones 
efectivos y realizables, hipótesis por demás pro
blemática, todavía tendríamos una pérdida posi
tiva de 1.871.000 pesetas.» 

Por esto, y porque, según se ha di< ho, tampo
co tiene garantía técnica la mencionada casa, hu
biera sido conveniente que el Gobierno anterior 
no le hubiera adjudicado la construcción del bu
que, y que, si se mantien - el contrato, lo cual 
debe meditarse, será forzoso vigilar mucho su 
cumplimiento. 

E n los demás extremos d é l a interpelación, el 
señor Bcránger demostró su competencia indis
cutible y lo conveniente que es modificar las con
diciones de la construcción, según se ha hecho, 
para conseguir un buque de combate.» 

.. - . » o » t e ~ — « « ^ g g j g j » » — - ^ a o*1 • — — — 

égrafo 

ra parte de las fuerzas que intentaban s o -
meter á los indígenas. 

En vista de la época lluviosa que reina 
se suspenden las obras de campaña hasta 
el próximo Agosto. 

Madrid / 9 , 9 (35n . 
E n Catarce, ciudad de Méjico, una 

tromba arrastró gran número de casas, 
inundando las ruinas de la población. 

Se registran numerosas desgracias y 
grandes pérdidas materiales. 

Para fines del presente mes se celebrará 
en Chreswe la entrevista del emperador de 
Alemania y el de Austria. Se cree que Ita
lia será preterida en la ratificación de la 
triple alianza. 

Madrid Í 9 , 9 '4Sn . 
L a <Gaceta» publica un Real Decreto 

del ministerio de Marina disponiendo que 
para la concesión de pensiones á los indi
viduos de la armada se apliquen las reglas 
establecidas en el ejército con la bonifica-
ción de un tercio á los que tengan servi
cios prestados en Ultrarna. Desde el pri 
mero de Julio empezará á regir la re
forma. 

L a prensa portuguesa publica estos días 
relaciones de las colonias portuguesas in
dicando la venta de alyunas de aquellas 
posesiones para aminorar la angustiosa 
situación financieram 

Bolsin í por i 0 0 interior 76(75. 

Imp. R. Pita, Smforiano López, 142 

El domingo 21 del actual á las 
doce de su mañana y en el despacho del almacén 
del comercio sito en el muelle de esta ciudad, ten
drá lugar el arriendo del mismo,, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en dicho local y en el comercio de D . Vicente 
Martínez. 2—2 

V E N T A 

(DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 49, 9 n. 
Continuó en la sesión de hoy del Con

greso debatiéndose la cuestión de la duque
sa de Castro-Enriquez 

E l señor Villaverde se ratificó en lo 
expuesto en la sesión anterior. 

Hablaron los señores Betegon, Moya y 
López Mora haciendo una buena defensa ' 
de la prensa española, pronunciando con 
este motivo notables discursos. 

Censuraron la actitud del señor Romero 
al que calificaron de novelista y olvidadi
zo de los favores que debe á la prensa. 

E l señor Moya dirigió densos cargos al 
señor Romero por su conducta; calificóle 
de veleidoso y terminó diciendo que al com
batir á la prensa se había combatido á sí 
mismo. 

Intervino en el debate el señor Pedregal. 
Madrid 49, 9 ' Í 5 n . 

E n la alta Cámara don Venancio Gon
zález protestó del nombramiento del señor 
Romero Montojo para la presidencia de 
la comisión del proyecto de emisión del 
Banco. 

Añadió que los liberales presentarán 
dura oposición á este nombramiento. 

E l presidente del Consejo defendió el 
nombramiento del señor Montojo, consi
derándolo justificadísimo para este cargo. 

Inicióse con este motivo un debate en el 
que han intervenido los señores Botella, 
Montojo y Castañeda. 

Madrid 49, 9'2o.n. 
E l parlamento de la república de Chile 

ha concedido autorización al presidente de 
la Cámara para contratar un empréstito 
de 20 millones, con destino al ramo de 
guerra. 

Confirmase la lucha sostenida en Min-
danao con los rebeldes, pereciendo la terce-

El domingo 21 del actual, á las do
ce de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la 
N o t a r í a del Lic . D. Cánd ido Conde 
F e r n á n d e z , la venta en públ ica su
basta de una Anca destinada á huer
ta, de la cabida de 6 ferrados^gj^a en 
la calle de la Estrella, de edg c i u -

En dicha No ta r í a ( M a g d a l e m ^ ) 3 
pral . ) d a r á n r azón del t ipo y de los 
t í tu los de propiedad. 

I3J 15,17, ^ y 20. 

CUERPO DE H F A N T E R I A DE MARINA 
Debiendo subastarse el suministro de pan que 

diariamente necesita durante un a ñ ^ la fuerít de 
los Tercios de Infantería de Marina existente co 

i este departamento, se anuncia al público para 
que los que deseen tomar parte en la licitación, 
presenten sus proposiciones ante la junta e c o n ó 
mica del cuerpo que con tal objeto se hallará r e 
unida en la biblioteca del cuartel de Dolores á la 
una de la tarde del día 23 del corriente. 

E l pliego de condiciones estará de manifiesto 
todos los días no feriados desde las diez de la ma-
ñ ma á tres de la tarde en la secretaría de la co
mandancia principal ds los tercios, calle de la 
Magdalena, 171, 2.* 

Ferrol 8 de Junio de 1891.—El capitán comi
sionado, Marcelino Hernándeg. 

9. 20 

F. AUBOIN 
Mantequilla de Asturias, superior calidad, lata 

de un kilo, 4 pesetas. 
L legó la nueva remesa de chocolate marca 

«Las Antillas», expendiéndose á 1, 1*25, i ^ o , 
1 75) 2 y 3 p-setas libra. 

Aceite refinado de Niza de la acreditada marca 
Liiuit Freres y C * en latas, á 6 pesetas. 

Sidra Champagne, botella, 1*50 pesetas. 
Idem ídem, media, 1 ídem. 
Sidra espumosa, i^o ídem. 
Cerveza Pilesner, botella, I'IO ídem. 
Media botella, o'óo ídem. 
Nota.—Inútil es decir que en esta casa se en 

cuentra todo lo concerniente al ramo de ultrama
rinos y á precios ventajosos. 

F . A U B O I N . — M A G D A L E N A , 70 

Se venda una barlina en buen 
estado, con caballo y guarniciones. Precio muy 
módico. Calle de Dolores, 28, pral. , informarán. 

s. I. j . 6—1 

y 

Se compra y vende de todasJ:lases al contado 
en grandes y pequeñas cantidades.—Cambio de 
oro español y extranjero, 

ü . Pérez L a b a n a , Cantou grande, número 26, 
bajo, Coruña. 
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QUE KO IRRITAN NUNCA, Y QUE N l K G l NA DE LAS DE |SU CLASE PRCDUCE SUS EFECTOS N I D A SUS RESULTADOS 

D. E IFITÍST^HAV/RRI Pídanse cerno úntcí s en todas las farmacias y droguerías. No confundirlas DRPOSITO G E N E R A L 
8 7 — A T O C H A , 87—ÍMADRID 

GRADES Í L i í C E f T S DF LA VILLA DE 
ice—REAL—1< o 

PARÍS 

En artículos de gran novedad para señoras, cab alleros y niños. 
Recibimos numerosas colecciones de las series de más novedad parala temporada. 
Esta casa tiene siempre inmensos surtidos y vende á precios más económicos que 

ninguna otra casa. 
Sobre cam?s para novias. 

L A V I L L A D E P A R I S 

100—R K A L — 100 

G R A N S E C C I O N D E S A S T R E R I A 
1 0 0 - R E A L — 1 0 0 

COMERCIO 

L A V I L L A D E P A R I S 

Casa especial en corte y confección. 
Exposición pernanente délas numerosas colecciones y selectas novedades ingle 

sas, francesas y del reino. 
Aconsejamos á todo el consumidor que no realice ningún encargo, sin ante ; vis! 

tar esta casa. 
Uniformes para la Marina é insignias de todas clases. 

LA V LLA DE PARIS 
100, R E A L , ico 

J O S É F E R N A N D E Z Y H E R M A N O 

m 
ÚliVí i l / f l lu m m \ i m m m 

r > 

Linea de ias Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y Q B K Y l / E R A C R U z 

CON ESCALAS 
P U E R T O - R I C O Y P R O G R E S O Y C O M B I N A C I O N Á P U E R T O S A M E R I C A N O S 

D E L A T L A N T I C O Y P U E R T O S N . Y S. D E L P A C I F I C O 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si
guientes: 

El 10, de Cádiz, el vapor VERA CRUZ haciendo an
tes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7, 
eon extensión á Tuxpan y Tamplco. 

El 20, de Santander el vapor ALFONSO X I I I con es-
«ala en la Coruña el 21 y haciendo antes las de Liverpool el 
10 y la del Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor M O N T E V I D E O con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Mábga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
IO, 2a v 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

>RNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
)-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combína
los demás puertos del Mediterráneo. 

>, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha-
y combinación para los puertos españoles del Atlántico 

y para Hamburgo, Amberes, Nanteí y Burdeos. 
El 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de

más puCrtos del Mediterráneo. 

Línea de Filipinas 
% CON ESCALAS 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SElP^ÍClO TULO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL D E AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 10 de Ene
ro 1890. 

De Manila saldrán cada cuatro martes. 
El Y^OV S A N T O DOMINGO s M t k el dia 26 de Bar

celona. 

COMBINACION A L PACÍFICO N . YS- DE P A N A M A 
y smicio i m i T m m m TUSBOUDO u pumo \ m 

Un viaje mensual saliendo de Barcelona el 8 y de Vigo 
el 15, para Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, La Guaira, 
Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. Retor
no por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, La Guaira, 
Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor S A N I R A N C I S C O saldrá de Barcelona el 6 
trasbordando en Vigo el 12. 

Linea de Buenos-Aires 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ Dií T E N E R I F E Y MONTEVIDEO 
Doce viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada mes 
á partir del i.0 de Enero 1890. 

El vapor A N T O N I O L O P E Z saldrá el 2 Barcelona 
trasbordando el 7 de Cádiz. 

Servicio de Feroaiclo 
CON ESCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuairo viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz. 
El dia 30 saldrá de Cádiz el vapor L A R A C H B . 

Servicio da iarroeios 
Un viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas 

en Málaga, Qeuta, Cádiz, Tánger Larache, Rabat, Ca
sa blanca y Islazagán. 

E l día 18 saldrá de arcelo.na el vapor R A B A T . 
Servicto de Tánger.—Salidas de Cádiz, todos ios domin-

•gos, miércoles y viernes; y de Tánger tjdos los lunes, 
ves y sábados. 

Aviso imporiante. — 'L.'i. Compañía previene á los señores 
omerciantes, agricultores é industriaíes, que recibirá y en-
aminará á los destinos que los mismos designen, las mues-
ras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
tvorabies, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien-
-> muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 

-n su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
io' ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 

j vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
iinigrantes de das » artesana ó jornalera, con facultad de 
"egresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
los los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

L a empresa puede asegurar ias mercancías en sus bu-
1 ues. 

Para más informes en Ferrol, D. Nícasio Pere», Coru-
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• A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 
Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 

veinte grandes vapores hace semanalraente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otre-í 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, Real nu 
mero 156. 
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Los pianos Romsch p aseen un timbre dulce y pastoso, 
un mecanismo preciso y acabado, potente sonoridad, pro
longada vibración que sin pedal, liga perfectamente los 
cantabtles y apaga los picados tan instantáneamente, que es
te difícil contraste atrae y entusiasma al artista. 

PIANOS DE B ^RNAREGGÍ, ESTELA. Y COMPAÑIA. 
Los nuevos modelos de esta fábrica son de armazón de 

de hierro y de cuerdas cruzadas, habiendo conseguido ob
tener grandes vibraciones sonoras y al mismo tiempo de 
agradable timbre, reuniendo á estas circunstancias el estar 
construidos sólidamente y apropósito para resistir los fre
cuentes y rápidos cambios de temperatura que se observan 
en G-dicia. Estos pianos sa venden á plazos de CINCUEN
T A PESETAS mensuales. 
P I A N O S D E A L Q U I L E R O R G A N O S E X P R E S I V O S 

Inmenso surtido de música é instrumentos para banda y 
orquesta. 

Acordeones, aristones, guitarras, bandurrias y organi-
nas mecánicas. 

C A N U T O B E R E A Y 
L A CORUÑA 

P A 

LÍNEAS COMBINADAS DE VAPORES ASTURIANOS 
VIAJES CON ITINERARIO FIJO DESDE BILBAO Á S E V I L L A 

Y E N T R E SANTANDER Y BARCELONA 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevillay escalas todos los jueves 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas id . loé lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admicen carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Los vapores admiten pipas vacías gratis para retornar 
llenas de aceite. En Ferrol. D . N . Peres, San Francisco. 2. 

Para más informes en el Ferrol, el Sr. D. Eduardo de 
Arana y la Sra. Viuda de Cebreiro. 

U L L l IUIMA ORTEGA 
N U T R I C I O N C O M P I E T A S I N LA I N T E R V E G I O N D E LAS FUERZAS 

D I G E S T I V A S D E L I N D I V I D U O 
Preparado con vino generoso de España, dá tonicidad al 

estónao-o y facilita la digestión. Es indispensable á los con
valecientes y personas débiles y todos los que padezcan de 
inapetencia, gastralgia, dispepsia y anemia, clorosis, úlce
ras gástricas, catarros intestinales, tisis, consunción, cuan
do el estómago no tolera alimentación y siempre que la di
gestión se verifica de una manera irregular. 
Vino de Pcplona y hierro.—Pepíona de carne, chocolate 

de Peplona y Peptona de leche 
Elaborac ión por medio del vapor. Venta por 

mayor. 
QUEVEDO, 7 . — M A D R I D 

Depósito en las principales f á r m a c o s de Espa
ña y Ul t ramar . 

p i n CURSE mumm IAS HEÍÜS 
En distintas ocasiones eminentes cirujanos de Barcelo

na han dicho: cantes de operar una hernia de las tenidas por 
incontenibles, quiero ensayar los aparatos Ramón.« Cuan
tas veces lo han hecho, tanto ellos como sus clientes, han 
quedado satistechos de los positivos efectos del braguero 
céntrico regulador é instructivo y del oclusor-restrictivo; 
aparatos inrentados para la curación délas hernias {quebra
duras )^ y construidos especialmente para cada ^aso con
creto. 

iste es el mejor elogio que de los inventos P, Ramóu 
puede hacerse; sabido es que á dicho señor le fueron con
cedidos dos «reales privilegios» y el título de «miembro» co
rrespondiente con diploma y medalla de « o t o » de la Aca
demia de la Inventores de Par í s . 

Por lo demás, los renombrados aparatos Ramón han si
do aprobados por la Real Academia de Medicina y Cirujia 
de B ircelona, y por otras varias, mereciendo los mismos el 
iavor de los más distinguidos médicos y herniados de Espa
ña y extranjero. (Véase el folleto que se remite mediante 
dos sellos 15 céntimos. —Carmen, 84, 1.*, 2.0, Barcelona; 
horas: de 9 á 1 y de 4 á 7. 
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